
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

10896 Resolución de 28 de junio de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y en uso de las atribuciones 
conferidas a esta Subsecretaría por el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se efectúa convocatoria para proveer puestos de 
trabajo de libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.

Los puestos de trabajo ofertados podrán ser solicitados por los funcionarios que 
reúnan los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Subsecretaría 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, Subdirección General de Recursos 
Humanos, Paseo de la Castellana 67 (Nuevos Ministerios) 28071 Madrid, ajustándose al 
modelo publicado como anexo II a esta resolución, y se presentarán en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: https://sede.mitma.gob.es o en los registros a 
los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercera.

A cada instancia se acompañará el curriculum vitae, en el que figuren títulos 
académicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se considere oportuno.

Cuarta.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Administración 
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo 
que se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de 
trabajo.

Quinta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe, 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes (artículo 123 y 124 de Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas) o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del recurrente en el plazo de dos 
meses (artículos 10.1.i, 14.1 Segunda y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 28 de junio de 2021.–El Subsecretario de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, Jesús Manuel Gómez García.
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ANEXO I

N.º orden Denominación del puesto N.º plaza Localidad Nivel
CD

Complemento 
especifico

–
Euros

Adscripción
Experiencia y conocimientos

GR/SB ADM EXC

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 

URBANA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN, RED TRANSEUROPEA 
Y LOGÍSTICA

        

1 Director/Directora Técnico (5550923). 1 Madrid. 30 26.643,54 A1 AE  

– Coordinación Unidad de Seguimiento Técnico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
– Coordinación de Programas de apoyo al Transporte y la Movilidad.
– Elaboración y revisión de la planificación estratégica (planes, estrategias y otros instrumentos) del sistema 
nacional de transporte y movilidad.
– Elaboración de informes de seguimiento de la planificación estratégica del sistema nacional de transporte
– Participación en los comités técnicos de la Comisión Europea relacionados con la Red Transeuropea de 
Transporte y los fondos disponibles para la financiación de su desarrollo.
– Participación en los grupos de trabajo u otros instrumentos de colaboración creados para la planificación y 
desarrollo de conexiones transfronterizas con nuestros países vecinos, Francia y Portugal.
– Realización de estudios de carácter prospectivo, económico-financiero y de viabilidad relacionados con las 
infraestructuras y el transporte de nuestro país.
– Realización de estudios ambientales para la inclusión de sus resultados en la planificación estratégica del 
sistema de infraestructuras y transporte nacional.

2
Coordinador/Coordinadora de Programa 
(3398448).

1 Madrid. 28 14.962,92 A1 AE  

– Participación en el Comité técnico de Orientaciones para el desarrollo de la Red Transeuropea de Transporte
– Participación en el Comité del Mecanismo Conectar Europa de la Comisión Europea para la financiación de 
actuaciones que desarrollan de la Red Transeuropea de Transporte en nuestro país.
– Participación en Foros y Grupos de expertos de trabajo para el desarrollo de los Corredores europeos de la 
Red Transeuropea de Transporte (RTE-T).
– Coordinación y asesoramiento en las convocatorias de fondos de la Comisión Europea destinadas a financiar el 
desarrollo de la RTE-T.
– Coordinación del seguimiento y supervisión de los proyectos que han obtenido fondos comunitarios para su 
ejecución.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 156 Jueves 1 de julio de 2021 Sec. II.B.   Pág. 78288

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

89
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



N.º orden Denominación del puesto N.º plaza Localidad Nivel
CD

Complemento 
especifico

–
Euros

Adscripción
Experiencia y conocimientos

GR/SB ADM EXC

 
GABINETE DE LA SECRETARÍA DE 

ESTADO
        

3
Secretario/Secretaria del Subdirector 
General (5513770).

1 Madrid. 16 6.645,66 C1/C2 AE  

– Organización y gestión de agenda.
– Recepción de visitas y atención personal y telefónica
– Archivo y registro de documentos. Experiencia en el uso de la aplicación GEISER
– Tramitación de expedientes administrativos.
– Apoyo administrativo en la elaboración de resoluciones.
– Uso de herramientas informáticas en materia de personal.
– Elaboración de informes y oficios.
– Tramitación de solicitudes de información al ciudadano.
– Experiencia en el manejo de aplicaciones ofimáticas del paquete MS OFFICE.

 

SECRETARÍA GENERAL DE AGENDA 
URBANA Y VIVIENDA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA

        

4
Subdirector Adjunto/Subdirectora Adjunta 
(4500575).

1 Madrid. 29 21.490,84 A1 AE  

– Titulación Arquitecto/a
– Experiencia en contratación administrativa y en licitaciones electrónicas.
– Experiencia en la redacción de pliegos para todo tipo de contratos y licitaciones.
– Experiencia en tramitación y seguimiento de expedientes de contratación de obras y servicios.
– Participación en mesas de contratación con licitación electrónica.
– Experiencia en coordinación de equipos.
– Experiencia en tramitación de expedientes de reclamaciones, recursos y sentencias relacionadas con la 
contratación administrativa.
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N.º orden Denominación del puesto N.º plaza Localidad Nivel
CD

Complemento 
especifico

–
Euros

Adscripción
Experiencia y conocimientos

GR/SB ADM EXC

 

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN ECONÓMICA Y 

PRESUPUESTOS
UNIDAD DE APOYO

        

5 Coordinador/Coordinadora (5507247). 1 Madrid. 29 21.490,84 A1 AE  

– Experiencia en dirección y coordinación de equipos de trabajo.
– Experiencia en coordinación con centros directivos y empresas públicas para la elaboración de los 
presupuestos.
– Conocimiento de la utilización de aplicaciones presupuestarias.
– Experiencia en el seguimiento de la actividad presupuestaria.
– Experiencia en la tramitación de expedientes relacionados con modificaciones presupuestarias.
– Experiencia en coordinación con centros directivos en la elaboración y actualización del Plan Estratégico de 
Subvenciones.
– Experiencia en seguimiento y elaboración de informes relativos a financiación de los trabajos de conservación y 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español.
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ANEXO II
 
DATOS PERSONALES                                                        

Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 
 

DNI Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que pertenece N.R.P. 
 

Domicilio (calle y número) Provincia Localidad Teléfono 
 
 

 
 
DESTINO ACTUAL                                                        

Ministerio Dependencia Localidad 
 
 

Puesto de trabajo Nivel Complemento específico Situación 

 

 
 

Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación 
anunciada por Resolución de la Subsecretaría de fecha ....................................................................................... 
(Boletín Oficial del Estado de ..................................), para el puesto de trabajo siguiente: 

 
 

Puesto de trabajo Nivel Centro Directivo o Unidad de que depende Localidad 

 
MÉRITOS QUE SE ALEGAN 
 
 En........................... a........ de....................... de 2021 
 
 
 (Firma del interesado/a) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS. Información básica:  ‐ Responsable: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ‐ Finalidad: gestión del proceso selectivo.  
- Legitimación: cumplimiento de una obligación legal y del ejercicio de poderes públicos [artículo 6.1, apartados c y e) 
del Reglamento General de Protección de Datos.  ‐ Destinatarios: el nombre, los apellidos y cuatro dígitos del DNI serán publicados en el Boletín Oficial del Estado, y en la 
página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. ‐ Derechos: los interesados tienen derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y de oposición. 
 
MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
Subdirección General de Recursos Humanos. 
Paseo de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios) 
28071 - Madrid 
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